[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 121/2024
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

    25 de Mayo, 7 de agosto de 2024.

BLOQUES: UNION POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

[bookmark: _gjdgxs]Visto:
[bookmark: _30j0zll]La dictadura impuesta en 1976 por las Fuerzas Armadas con apoyo civil, las dimensiones económicas y sociales regresivas y sus tecnologías represivas 
Y considerando:
Que éste período signado por la violencia, el terror y la vulneración de derechos marcó profundamente la historia argentina. 
Que, cada 24 de marzo y a partir del año 2002 por ley nacional 25633 se conmemora el “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia” recordando a quienes resultaron víctimas del proceso iniciado en 1976.
Que, cada año ésta fecha que posee una gran carga simbólica nos interpela cómo sociedad y nos invita a conocer, a reflexionar y a reforzar un pedido de justicia que sigue vigente como así también pone en valor la democracia como un sistema fundamental que nos permite el ejercicio de la libertad 
Que, tras el histórico fallo de 2017 de la mega causa ESMA (siglas de la Escuela Superior de Mecánica de la Armada), en el cual 29 ex militares fueron condenados a cadena perpetua y hubo otras 19 sentencias de entre 8 y 25 años por delito de secuestro, tortura, violación, desaparición y muerte de personas como así también por robo de bebés durante el último proceso militar. 
Que, el 11 de julio de 2024 los diputados Beltrán Benedit, Guillermo Montenegro, Alida Ferreyra, Lourdes Arrieta, María Fernanda Araujo y Rocío Bonacci todos ellos de La Libertad Avanza visitaron en el penal de Ezeiza a represores de la última dictadura cívico-militar.
Que tras está visita se esconden una serie de maniobras que buscan la impunidad de quienes secuestraron, torturaron y desaparecieron personas durante el proceso militar de 1976.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de:

RESOLUCIÓN
Artículo N°1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, manifiesta profundo repudio por la visita realizada de parte de los diputados de La Libertad Avanza a los represores que están cumpliendo su condena en el penal de Ezeiza.
Artículo N°2: Envíese copia de la presente Resolución a todos los HCD de la Provincia de Bs As y se solicita la adhesión a la misma.
Artículo N°3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo N°4°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza.

